
     CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE, 
VIVIENDA Y AGRICULTURA

Registro:  4905/2022

ORDEN

Unidad administrativa:

DIVISIÓN DE CONTRATACIÓN
EXP.: A/SUM-004674/2022 (10-D/22)

Orden de la Consejería de Medio Ambiente, Vivienda y Agricultura, por la que se dispone la ampliación del plazo de 
ejecución del contrato mixto: “SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE CUATRO ESTACIONES FIJAS DE MEDICIÓN PARA 
LA RED DE CALIDAD DEL AIRE DE LA COMUNIDAD DE MADRID”.

En uso de las atribuciones que me han sido conferidas por las disposiciones vigentes, 
atendiendo a la solicitud formulada por la empresa adjudicataria DNOTA MEDIO AMBIENTE, S.L, el 
día 28 de diciembre de 2022,  de acuerdo con el Informe  del Área de Calidad Atmosférica de fecha 
29 de diciembre de 2022 y  de conformidad con lo establecido en el artículo 195.2 de la Ley 9/2017, 
de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se trasponen al ordenamiento 
jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 
26 de febrero de 2014 y en el artículo 100.1 del Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre, por el 
que se aprueba el Reglamento General de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, 

DISPONGO 

Conceder una ampliación del plazo de ejecución hasta el 15 de abril de 2023 en el contrato mixto   

SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE CUATRO ESTACIONES FIJAS DE MEDICIÓN PARA LA RED 

DE CALIDAD DEL AIRE DE LA COMUNIDAD DE MADRID, como consecuencia de: 

• Los fabricantes suministradores han indicado la imposibilidad de disponer de los analizadores 

a la fecha solicitada. Esto se debe a la falta de componentes electrónicos que se ha venido 

produciendo a nivel mundial y que está afectando a todos los sectores, entre ellos a los 

fabricantes de equipos para la medición de la calidad del aire, lo que está provocando 

retrasos en los plazos de entrega.

LA CONSEJERA
P.D. Orden 369/2022, de 24-02 (BOCM Nº 53, de 03-03)

EL VICECONSEJERO DE MEDIO AMBIENTE Y AGRICULTURA
(P.S. Orden 4372/22, de 23 de diciembre)

EL DIRECTOR GENERAL DE DESCARBONIZACIÓN Y TRANSICIÓN ENERGÉTICA

DESTINATARIO/S:

- DIRECCIÓN GENERAL DE DESCARBONIZACIÓN Y TRANSICIÓN ENERGÉTICA

- ÁREA DE CALIDAD ATMOSFÉRICA

Este documento se ha obtenido directamente del 
original que contenía todas las firmas auténticas y 
se han ocultado los datos personales protegidos y 
los códigos que permitirían acceder al original.   
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